
Al C. Inspector de Policía.
Monterrey, N.L.

Pasa a esa el Sr- Luciano F. Rodríguez, Comandante de la Policía 

en esta Villa, a efecto de verificar la aprehensión del Sr, Amado Arreo 

la y Ayala individuo que en su contra se le tiene instruida una causa

la cual radica en este Juzgado de mi cargo, y como esta Autoridad tiene

conocimiento, que dicho Sr. Arreóla y ayala, se encuentra oculto en esa 

Ciudad, he de merecer a Ud. C. Inspector a fin de poder lograr la apre-

liensión de dicho individuo, al empleado de referencia.

Anticipándole a Ud. las gracias reitermo mi atenta y distinguida 

consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REEl.ECCION 

Garza Gar^.a, septiembre 8 de 1920 
El Alcr̂ .lde 2o. Judicial.
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